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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del pago de Tasas Generales y del Impuesto

lnmobiIirjo establecido por el Ejecutivo Municipal mediante Ordenanza Fiscal 3500, al

inmueble ubicado en la calle Bahía Agradable 1253, propiedad de la Asociación Civil

"Reencontrándonos", Personería Jurídica N.° 718.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 1 2 5
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/11/2022.-
co

,as Is/as Ma/vinas, Geowasy Sanchpich del 1a, son y serán Aljgentinas
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l'rovincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

21010022USHUAIA,
VISTO el expediente electrónico E-11598 -2022 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
30/11/2022, por medio de la cual se exceptúa del pago de Tasas Generales e Impuesto
Inmobiliario establecido en la Ordenanza Fiscal N° 3500, al inmueble ubicado en la calle
Bahía Agradable N° 1253, propiedad de la Asociación Civil "Reencontrándonos".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

6 1 25 ,
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 sancíonada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 30/11/2022, por medio
de la cual se exceptúa del pago de Tasas Generales e Impuesto Inmobiliario establecido en
la Ordenanza Fiscal N° 3500, al inmueble ubicado en la calle Bahía Agradable N° 1253,
propiedad de la Asociación Civil "Reencontrándonos". Ello, en virtud de lo expresado en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comu icar. DarI Boletín Oficial de la
archivar.

3 05DECRETO (LiJNICI L N°	 2022.

"Las IslacAlalvinas, Georgias y Sandwid•rdel Sur, son y serán Argentinas"

Ushuaia. Cumplido,
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